




El objetivo de la Agenda Chiclana 2030 es el 

diseño y elaboración de un Plan de 

Acción de Desarrollo Urbano vinculado a 

la realidad de la ciudad tomando en 

consideración el marco y los parámetros de 

la Agenda Urbana Española (AUE) y los 

criterios de trabajo de los ODS. 

De una forma práctica, se trata de 

acometer el tránsito de la actual EDUSI de 

CHICLANA para elaborar la Agenda 

Urbana 2030 de Chiclana de la Frontera 

con la que contribuir a los ODS de la 

Agenda 2030 y a los de las Agendas 

Urbanas Europea y Española. 

 

 
o Desarrollar nuevas líneas de actuación concretas tras la crisis 

provocada por el COVID-19 para dar respuesta a las necesidades 

de la ciudad. 

o Innovar en la gestión. 

o Mantener un alto compromiso con el desarrollo sostenible. 

o Identificar nuevas oportunidades de ciudad. 

o Posicionar a Chiclana de cara al acceso de los fondos de 

desarrollo urbano del periodo de programación 2021-2027. 



¿Cuáles son nuestras referencias?

17 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

2015 → Cumbre de Desarrollo Sostenible de la ONU en Nueva York. 193

Jefes de Estado y de Gobierno de países aprueban el documento final:

Transformar nuestro mundo: La Agenda 2030 para el desarrollo

sostenible.

Concepto de Desarrollo Sostenible “Aquel que es capaz de satisfacer las

necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”.

Desarrollo sostenible: Multidimensional (aspectos humanos, ambientales,

económicos,

sociales, tecnológicos, culturales, políticos e institucionales).



Estructura de la Agenda 2030: Ejes y ODS 



 

 

 
 

Una de las "políticas palanca" para la implementación en España de la Agenda 2030 es la Agenda Urbana Española (AUE), aprobada en Consejo de 

Ministros el 22 de febrero de 2019, documento estratégico, sin carácter normativo, que, de conformidad con los criterios establecidos en las agendas 

internacionales, persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo urbano, y constituye un método de trabajo para todos los actores que 
intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus distintos campos de actuación. 

Para el periodo de programación de la Unión Europea 2021-2027 la base de planificación a nivel local será la Agenda 2030 y su vinculación con la Agenda 

Urbana Nacional, a través de los Planes Estratégicos de Acción Local (PEAL). 

El papel de los gobiernos locales 

Septiembre 2015 Mayo 2016 Octubre 2016 Junio 2018 Febrero 2019 



Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana Española



•Modelo de gestión, seguimiento 

y evaluación

FASE 2. PLAN DE ACCIÓN 

LOCAL

•Hoja de ruta: Retos Chiclana 2030

•Modelo de gobernanza

FASE 1.DIAGNÓSTICO Y 

ANÁLISIS DE CIUDAD
FASES PARA LA 

ELABORACIÓN DE LA 

AGENDA CHICLANA 2030



RETOS INICIALES DEL
PROYECTO: CONSTRUIREL 
MODELO DE
GOBERNANZA

•Liderazgo
•Transversalizar internamente el desarrollo de la Agenda Chiclana 2030
•Contar con la implicación y participación de “agentes externos”
•Comunicar y visibilizar al conjunto de la ciudadanía los objetivos de la 
Agenda

INSTRUMENTOS PARA
TRANSVERSALIZAR LA
AGENDA CHICLANA
2030

•Constitución del ”Grupo Motor de la Agenda Chiclana 2030” 
(PROVISIONAL)
•Constitución del Comité de Seguimiento
•Focus group: 60 personas
•Encuestas ciudadanas: 322 respuestas



DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO DE CHICLANA DE LA 
FRONTERA “EN CLAVE DE AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y ODS”

Social

Economía y
prosperidad
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https://agendaurbana2030.chiclana.es/delega

ciones-y-servicios/agenda-2030/


